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Por ello debe modificarse y completarse aquella disposición
precisando el concepto de Médico Interno y Médico Residente
dentro del sistem~ genemlmente adoptado en la red hospita
laria del país.

En su llirtlld. est":' Ministerio ha tenido a bien. disponer:

Artículo 1." Se establecen dentro de la seguridad Social dos
categorías de Mt>(jjco¡; púsrgraduados, cuya~ denominacían?".,
serún:

al Médicos Internos.
b) Médicos Residemes.

Art. 2." Los Médicos Internos constituirán la forma de jn~

greso del Médico en lH Institución de la Seguridad Social. Du
rante un aúo harán una rotación obligatoria por los servicios
que en el correspondiente programa se establezca en cada rus·
titución.

Previa calificación de sus actividades por la Comisión ato
Educación Médica podrú pasar a ser considerado como postu·
lante a la categoría ele Residente de primer año, siempre que
lo solicite y existan puestos vacantes. Si la calificación fuera
de¡;favorable. tf'nninar:i su actuación en la misma.

Art. 3.u Los Médicos Residentes estarán adscritos a un ser
vicio hospltalr.rio para adquirir una especialidad. Estarán bajo
las órdenes del Jefe del Servicio, quien de acuerdo con la Ca·
misión de Educación Médica les irá confiando tareas de respon·
sabilidad pro~Tesl\'amenteCl'eClentes, participando de forma muy
activa en las funciones del servicio.

Ingresarán con la denominación de Médicos Residenres de
primer año, siendo promovidos al finalizar el año a Médicos
Residentes de &eg1n1do aúo. Si la especialidad lo requiere po-
drán permanecer en la Institución uno o dos años mús con la
ca.tegoria de Residentes de tercer año.

Art. 4." No obstante 10 dispuesto en el artículo 2.0, los Mé
dicos que ingresen en los Centros especiales de la Seguridad
Social. (Clipicas MatelnaJ.es, Clínicas lnfantiles, Centros de Trau
matología y Rehabilitación, et-e.) , lo harán en la categoría de
Médicos R€sidentes de primer año, si bien será indispensable
que los candidatos a dichos puestos· hayan rotado como Médi
cos Internos dmante un aúo en otras Instituciones de la se
guridad Social, o en otro caso, procedan de Centros hospitu·
larios en los que hayan recibido una t'orme..ción equivalente.

Art,. 5.0 La Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión convocará todos los allOS las plazas que sea necesario
cubrir, tanto de Médicos Internos en las diferentes Institucio
nes de lo. Seguridad Social como Médicos Residentes de pri
mero en las Instituciones especializadas a que se refiere el
articulo anterior.

Podrán concurrir a la..c; plazas de Médicos Internos los Mé
dicos espaüoles e hispanoamericanos que hayan terminado los
estudios de Licenciatura en el mismo año o en el inmediata
mente anterior al de la convocatoria, y a los Médicos Residente:,;
quienes hayan rotado como Médicos Internos durante.ia año
en. las condiciones previstas en el artículo 4." y hayan termi
na.do la Licenciatura en el quinquenio anterior a' la convo-
catotia.

At·t. 6:· La selección de los candidatos será hecha por cada
Institución, en la que actuará una Comisión de admisión, pre~

sidida por el Director de la Institución, que ane.1izarú, los ex
pedientes académicos, méritos y condiciones personales de cada
'SOlicitante, pudiendo recurrir a entreVista)': personale!) y a las
pruebas que estime conveniente.

La resolución del concurso serú hecha con antela.ción sufi
eiente para que los Médicos seleccionados se incorporen a la
Institución en ~os primeros día~ de cada año.

-J,. Art. 7." Antes de ingresar en la Institución, los Médicos In
liemos y los Médicos R€sidentes habrán de comprometerse ín
tegramente a dedicar sus actividades médicas al Centro Hospi
talario, no pudiendo ejercer al mismo iiempo en otros hospi
tales ní Institucio:r..es oficiales, privadas ni en cualquier otra
rama de la Medicina. La transgresión de este. incompatibilidud
supondl'ú. ~lHtomúticflmente su ·ce$e en la Institución.

No obstante, y previa autorii':ación eXpresa del Director, po~

drá asir-;:tir a conferencias. cursillos, etc" que se den en otras
Instituciones, así como a congl'eso..o;. retmione.c:.. etc.. que se con~

sideren útiles pam su mejor formación.

Art. 8.0 La.'> plazas de Médico In.terno estarán dotadas en
concepto de beca con la suma de 4.765 pesetas mensuales, má.s

dos gratificaciones extraordinarias, qt.."'e percibirán lIDa el 18 de
Julio .Y otra en Navidad.

En cada uno de los aúas sucesivos se les abonará la graU·
ficación mensual que sefiale este Ministerio, a propuesta del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Art. 9. u Una Vez transcurridos los períodGS qUe en esta Or~

den se Reñalan para la formación de los Médicos postgraduados
en las Instituciones sanitaria",. la Seguridad Social no adQ.uIere
a.dministrativamente ningún eompromiso ulterior con los mJ.$mOS.

Art. 10. Los Médicos que en la actualidad están adscritos
a las Instituciones Sanitarias bajO In. denominadón de resi~

dentes continuarán Drovisiona.lmente en ei mismo régimen. en
tanto pueda extenderse a todas las Instituciones el sistema de
internado y residentes que se establece en la presente Orden.

Art. 11. Sin perjuicio ele lo dispuesto en el artículo 5,0, el
Instituto Nacional de Previsión podrá realizar con carácter ex
traordinario las convocatoria,,> de Médicos Residentes q.ue las
necesidades de personal d~ IOR servicios asistenciales aconsejen.

Art. 12. Queda expresamente derogada la Orden de este
Ministerio de 17 de noviémbre de 1966 y. en general, cuantas
disposiciones se opongan a la presente Orden.

Al't. 13. Se faculta a la Dirección General de Previsión para
dictar las normas que estime necesarias para la ejecución de
lo dispuesto en la presente- Orden. que entrará en vAgor el m1s~

mo día de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 3 de- septiE"mbre de 1969

RJOMEO OORRIA

TImm. Sres. Subsecretario y DIrector general de Previsión de
este Ministerio.

CORRECCTON de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprue
ba el Convenio Colectivo Sindical InterprovtnciaZ
para las Industrias del Calzado.

Padecido error en la inserción del Convenio anejo a la ci~

tada Resolución. publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
número 213, de fecha 5 de septiembre de 1969, páginas 14119 a
14128, se transcribe a continuación la oportuna rectificaeión:

En el articulo 50, apartado 5, lineas 10 y 11, donde dice:
«... liquidación de Seguros Sociales, el día inmediatamente si·
guiente a la aparición...». debe decir: {( ... liquidación de se
guros Sociales. inmediatamente siguiente a la aparición....

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se fijan las zonas de tratamiento
obligatorio contra el «repilo)) del olivo en la cam
paña de oto'fío.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Agricultura de 6 de julio de 1962 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 16). esta Dirección General ha resuelto:

1." Las zonas de tratamiento obligatorio contra el «repUo»
del olivo (C'ycloconitun olee.ginum) para. la presente campaña
de otoño serún las siguientes:

Provincia de Córdoba

Todos los olivares de los términos municipales de Bujalance.
Cañete de las Torres, Encinas Reales, Rute, Fernán·Núftez.
Pedro Abad, Montilla. Montema.yor, Castro del Río y Baena.

En el término municipal de Córdoba. todos los olivares al
sur del río Guada1quivil'.
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ProL'incia de Ciudad Real

T{)d~ los olivares de los Lerminos municipales de Calzada de
Calatrava, Valen~uela de Calatrava y Villarnayor de Calat.rava.

En el término municipal de Albaladejo. una zona que com
pren~e laoS parajes de Pa~omares y La Dehesa.

E:p ~1 t~~i;1;o ~~iciral d~ AJ.im\~o, lU1?- rona ~omp'rendida
entre la earreter¡:¡. d~ Alm(l~ro a Moral hasta la Vla ferren de
Alnia~o a' C'fudiu:l \'kal. ' , "

Exf 'el término municipal de Argamasilla de Calatrava. una
ZOIW (m~ CO~}lr~de lo~ parajes de MatalT~d~nd~, Encama
lill~, $ricina de la <:ramPft y Camino de Almagro.

Ep el tépilinp m·ullicip~l de Uaiwiel, una ZQua llu~ com
preil~e l~'p~r~je¡; d,~ Las' 'Plaz~frqs y·-Rinco.nap~".' .

En . ~l téfnli:p,p municipal de: :f'u~nte el 'fI't:liIlo, una ~ona
com.¡jrendida entre el camillO de la Huerta del Cura y la carre
tera de Los COrtijos.

En el término ill"wlicipe.J de Malagón, una zona ~ompren

dlda entre la carretera de Toledo y la de Daillli~l.
En el término municipal de Manzanares. los olivos d~l pa

raje denominado La Rutina.
En' f,!ltérmlno muniCipal de Villanueva de los Infantes, la

zona. comprendida entre las carreteras de Valdepeñas y Cózar.

Provincia de qranada

Todos los olivares de los términos munlcipales de Albolot~.

Bercti~l~s, '9~~~~n~, Al~~nül. y ~~uné~~r:'
Una zona 'en la cuenca del Geml, cuyos Ílmites son: Norte,

carretera ~ ¡¡lor~ l\~s\a TOj'pn, F, p, d~ Grí'Pad~ q Má1a?a,
tramo de 'Tocón a Laja y I'bo Genil desd~ LaJa h:~~t{t T1n?~ro
con la provincia de Córdoba; Sur, carr~~ra Mra,n~p~ a :pp'~a:
Este, carretera Granada a Illora, y Oeste, carretera de Laja a
Rute hasta el límite de la provincia.

Provincia de Huelva

Todos los olivares de los términos munieipales de Beas, Tri
gueros, Lucena del Puerto, Paterna dEl Campo, Chucena, Man·
zanilla, Almonte, La Palma del Condado y Bollullos del Con·
da<l~,

Provincia de Huesca

Todos los olivares dé los términos municipales de Ayerbe,
Bal1obar, Capella, Chalamera, Costean, El Tormillo, Fonz, Graus.
La~q~~" L~~~~, Peflfl:s Pe Riglos, Pozán de Vero, S~lás
Altas; $alas BaJa,s y Secastilla., ; . /

Provincia de Jaén

r?G~ 19s 0Hvarfs de laR tér~tinHs rrunitipalfS 9~ l~ f.fP'"
vincj~.

Pro¡;incia cie .Málaga

Todos los olivares de los términos municipales de Almargen.
Antequera, Archidona, Cuevas Bajas, Humilladero, Mollina, Ron
da, Sierre. de Yeguas y Colmenar.

PrC3Vt~Cla de .4fl!rfia

Todos los olivares de los términos municipales de Moratalla.
CalaspaITa, Cieza y Yecla.

PrAVinc~a de $~v{l~fI

Todos los olivares de los términos 1U@iclp'al~~ Re Albe.ida
del Aljarafe, AJcalá de Guadaira, Almerisillá, El 'Arahal, AznalM
c~f, ª!I481~\lll'a, ~e!,;p¡lz,ón, Ji!¡¡11@p;; <l~ 1.. lVlif!ll'i\\1!, ~llfIl\jl·

jos, arenes, Las Cabeza,,<; de Qan Juan. Ca-rrion de JO':- Cel:iped~s,

Castill~ja del Campo, Dos flermanas, Ecija, Espq,rtina~. Gelves,
Gerena. Giné.s, Herrera. La LanteJuela Mairena del A1jaraf~,

Marcllena. Marinalec1a, Mal'Un dt: ln Jnra. ,Morón de la FronM
teTa., Osuna, Pa.lomare:- del Rio_ PHl'adaei Pedrera, Pilas, Pueb~a

I de Cazalla, Roda de Andaluela, SaJtera.~:, Sanlúcar la Mayor,
, Tocina. Tomares. Umbrete. Valeneina 1,' Vill~lUueva del Arisca!.

Provincia de Tarraqona

Todos los olivares de los termino:,;, municipales de La Ca
nonja, ConstanD, Morell. Pallaresos, PeraJol't, Aleixar, Vilaseca,
Almoster, Botarell. Cambrils, Ca..o;tellvell, Montl'oig, Reus, Vila~

plana, Vitlols, Oarrnos, Perelló Tortosa, Alcanar. Aldover, Aro
posta, Cenia, Freginals, Godall, Mas de Barberáns, Masden·
\'erge, Santa Bárbara, Ulldecona, Af:¡Có, Flix, Alcover. Milá, PO:lt
de Armentera, Valls, Vilallonga, Barlmrú, C~lpsanes, palma, Prat
dip, Riudecañas, Tivisa, Vandellos. Vilanovu Eseorna1bóu, BeIl
vey, Bisbal de Panadés y La Riera.

Provincia de Toledo

~n el té~'mino ~unicipal de Toledo. la !lnca Buenavista.
En' el término municipal ele Santo Domingo,la'~ncaPero-

beqU~r· .
TOPos los olIvares en 108 que no se hizo tratamiento la pri

mavera pasada.

2.° Lo.s Lratamientos, que se iniciaran cuando lo indique la
Jefatura Agrol1·ómica. se realizarán utilizando mezcla 'pe oxi
cloruro' d~ cobre 37,5 por 100 de rIqueza ~n c~bre metlll y' zineb
co~ el 15 Po.F ~9Ó '?'" ~lquez~ en princlplO acqv'o, Barll ~~jSe~
siones, a la cOI1C€ntrHtación del -0,40 por lO{} y d:~dcloruro de
cobre 5() por lQO en las misnias dosis y coiú1lciones, o' bien 'él
proA\lcta f'Qlc.~G ~l 8p por 100 ele riqueza en princip!o activo ;l,

la "psis ~~l O,2~O,' por 1p¡L

3.," puando los trata~uierltos ~ realicen por empresas indus
tri~1f,~' é~J~~f? '8fb~,f~n e'st~r ~ in~cr~tas eu el re~i.S~rÓ ~6rrespon.M
die~t~ de c~~tquier Jefatura Agronómica. .

4.° El personal de las Jefaturas Agronómicas inspeccionará
los tratamientos, ya sean efectuados por los propios agricultores
directamente, . por Organismos Sin~lica¡es o por Emprésas in
gus~rial~~, f~:i~ien¡1o ~l exacto cUlnplími~nto de las nor~as ~

llafftAM ~r el' ~p~:taqp '~~~do de la pr~~nte ~esoluclOp.
Por la.~ ~~f<ltllrM Agronómicas se effctuarú la cOffiBrobación

qe lpp' ,re~ult~fl~ C)~'t~niBos en la ~~pañ?l, coinp~ráp~~los;c~~n
do el1? st!'l p?Sibr~, con 19s g~ zonas próxim~s 'ql:1e no p~ya,~
sido tratadas.

5.Q Las Jet'aturas 1\.granpmil.-oe.s, \lt1~ vez reuniclO:s los dato&
de la campaña sobre Eu~rfic¡~s o núm~ros pe pies tratftclQs y
material y Pl'úQuctos e1UPl1:~ados, así col+lo d~ los rfspltl}p-Q& Hfl
las comptqpacianes, el~v.ará tilla Memo,ri~ sQbre la {anupa,ña;
que '9:fl~'Q:brar en Pe>dfl' de ~ta Dirección qen~ral en e~

plaza <IfJ dD.S m~ses, a partir df 195 últimos trabajos ~ff:~tuaqps.

6." De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Minist~rip

de Agricultura de 6 de julio de 1962, la campaüa será auxiliaDa
por ~6ta Dir~cción General con el valQr del 5{J por 100 de 198
productos anticriptogámicos consumidos.

¡.q, ~li~a a VV. Eia. para su cQno~I1U~ento Y ~fectp$.

f110s g¡r.r<l~ 'a \iV,AA, lJljiP\¡¡is años, . ,
Madrid, 5 de septiembre de 19~9.-~1 pirector g~n~r;\l, ft-aM

món ~sterllel~~.

Sres. Ingenieros Jefes de las .:fef!ltHras 1\grQl1ómicas qu~ se
citan.


